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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CDIF HUELLITAS DE 

MITRE 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

El área a intervenir se encuentra en el CDIF Huellitas de Mitre, ubicado en la calle Remigio 

López entre Juan José Paso y San José, Barrio Mitre.  

La obra consiste en el mejoramiento de la infraestructura de la institución que hoy en día 

impiden el correcto desarrollo de las actividades.  

 

ITEMIZADO DETALLADO PARA COTIZACION 

Se adjunta un detalle de ítems que se deben considerar en forma obligatoria dentro de la 

planilla de cotización y que conforman el valor y cómputo de cada ítem en el presupuesto 

oficial. 

 

1.- TRABAJOS PREPARATORIOS 

 

1.1 TRABAJOS PREPARATORIOS 

(Todas las demoliciones, extracciones y picados contemplan el retiro de la obra) 

Objeto de los trabajos: 

Estos trabajos comprenden todos aquellos a realizar a partir de la orden de comienzo de obra 

e incluyen la limpieza del terreno, las construcciones provisionales de obrador, carteles de 

obra, cercos de obra, protecciones, depósitos, tinglados, replanteos y amojonamientos, etc. 

y todos aquellos otros que se realicen durante la obra relacionados con el mantenimiento de 

las condiciones establecidas en los Pliegos de Especificaciones Técnicas Generales y 

Particulares. 

Características de los materiales:                     

Todos los materiales a usarse en trabajos mencionados en este rubro, responderán a las 

especificaciones técnicas incluidas en cada uno de los rubros correspondientes y 

consecuentemente a las normas IRAM. 

Limpieza del terreno:  

Antes de iniciar los trabajos de construcción, la Empresa Constructora, procederá a limpiar 

todo el terreno dentro de los límites de la obra a la que se hace referencia en el presente 

Pliego de Especificaciones realizando las demoliciones, extracciones y limpieza total del 

terreno, retirando todos los residuos, escombros, malezas, etc. que hubiere; tapando los pozos 

que existan en el mismo y rellenando los huecos y hondonadas. 

1.1.1 Retiro de solados existentes (unidad: m2) 

Se deberán retirar los solados dañados, indicados en plano o señaladas por la D.O. El retiro 

de los escombros estará a cargo del Contratista. Llegado el caso de que al retirar se 

desprendan carpetas, el Contratista deberá reparar todas las superficies para dejarlas 

preparadas para la futura colocación de los solados.  



 

       1.1.2    Demolición de contrapiso existente (unidad:m2). 

Se deberán retirar los contrapisos indicados en plano o señaladas por la D.O. El retiro de los 

escombros estará a cargo del Contratista.  

 

1.1.3 Retiro de revestimientos existente (unidad:m2). 

Se deberán retirar los revestimientos indicados en plano o señaladas por la D.O. El retiro de los 

escombros estará a cargo del Contratista. Llegado el caso de que al retirar se desprendan 

revoques, el Contratista deberá reparar todas las superficies para dejarlas preparadas para 

la futura colocación de los revestimientos.  

 

1.1.4 Demolición y retiro de muros de mampostería interiores en cocina (unidad:m2) 

Se deberá demoler y retirar las divisiones de mampostería de la cocina existente y donde se 

encuentre indicado en plano o señaladas por la D.O. El retiro de los escombros estará a cargo 

del Contratista.  

 

1.1.5 Demolición de medianera existente para futura expansión. (unidad: m2) 

Se deberán demoler parte de la medianera existente hacia la plaza para poder realizar una 

futura ampliación, en donde sea indicado en el plano o señalado por la D.O. El retiro de los 

escombros estará a cargo del Contratista.  

 

 

 

1.1.6   Retiro de placas de Cielorraso en mal estado.  (unidad: m2) 

Se deberán retirar los cielorrasos suspendidos ubicados en las distintas áreas, los cuales 

presentan filtraciones, humedad o se encuentran rotos o deteriorados. Deberán ser 

verificados en lo indicado en el plano o señalado por la D.O. El retiro de los escombros estará 

a cargo del Contratista.  

 

1.1.7   Retiro de puertas divisorias del sum (unidad: un) 

Se deberán retirar las carpinterías / puertas indicadas en donde el plano lo indique o la D.O. 

lo señale. El retiro de los escombros estará a cargo del Contratista. Llegado el caso de que al 

retirar se desprendan revoques, el Contratista deberá reparar todas las superficies. 

 

2.- MOVIMIENTOS DE SUELOS 

 

2.1        Compactación y aporte de tosca en pisos nuevos (unidad: m3) 

Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, 

hasta obtener el peso específico requerido.  

Cada capa de suelo será compactada y deberá ser uniforme, pudiendo oscilar entre el 80% 

y el 110% de contenido óptimo de humedad.  

La tosca tendrá un límite líquido menor de 40 e índice plástico menor de 12. Compactara el 

95% o más de la densidad máxima del ensayo normal Proctor. 

El Laboratorio de Ensayo de Materiales del Ministerio de Obras públicas de la Provincia de 

Buenos Aires será el indicado para realizar los ensayos correspondientes y las certificaciones 



se entregarán a la Inspección de Obra, para que sea la encargada de notificar los resultados 

al Contratista. El costo de estos ensayos correrá por cuenta de la contratista. 

 

Nota: SE DEBERÁ CONSIDERAR TODO EL APORTE Y RETIRO DE SUELO NECESARIO PARA OBTENER 

LOS NIVELES DESEADOS, SE INCLUYE LA INCORPORACIÓN DE SUELO SELECCIONADO. 

a. RETIRO DE TIERRA h= 10 CM EN TODA LA SUPERFICIE A REALIZAR EL CONTRAPISO 

b. RELLENO Y COMPACTACIÓN DE TOSCA HASTA NIVEL POR DEBAJO DEL CONTRAPISO. 

ESPESOR MÍNIMO DE APORTE ES DE 20 CM. 

 

 

3.- ESTRUCTURA RESISTENTE 

        Provisión y ejecución de estructura resistente (unidad: gl) 

Se deberá ejecutar la estructura resistente de hormigón armado para las ampliaciones 

propuestas según cálculo. 

4.- ALBAÑILERIA 

         4.1 MAMPOSTERIA  

Las tareas especificadas en este rubro comprenden todas las necesarias para la preparación 

y ejecución de los diversos tipos de muros de la obra, aún las no especificadas en los planos 

y pliegos, pero necesarias para el objeto final de los trabajos. 

Condiciones generales: 

Las paredes y tabiques de mampostería se ejecutarán perfectamente a plomo, sin alabeos 

ni resaltes que excedan las tolerancias de las medidas de los ladrillos, y con paramentos bien 

paralelos entre si y sin pandeos. Las paredes que deban ser trabadas deberán erigirse 

simultáneamente y a nivel para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería se hará 

efectuando las trabas en todas las hiladas de los cruces. 

Los ladrillos serán bien mojados, ya sea regándolos con manguera o sumergiéndolos en 

bateas una hora antes de su uso. Se los hará resbalar a mano en baño de mezcla, 

apretándolos de manera que estarebalse por las juntas y se recogerá la que fluya de los 

paramentos. El espesor de los lechos de mortero no excederá de 15 (quince) mm. 

Las paredes que deban ser revocadas o rejuntadas se trabajarán con sus juntas degolladas 

a 15 (quince) mm de profundidad. 

Los ladrillos, ya sea que se los coloque de plano o bien de canto, asentarán con un enlace 

nunca menor que la mitad de su ancho en todos los sentidos. 

Los muros se erigirán con todos aquellos elementos (plomada, nivel, regla, etc.) que aseguren 

la horizontalidad de las hiladas y el plomo de los paramentos. 

En los casos en que se indique en planos mampostería armada, para reforzar la trabazón, se 

colocarán en la misma 2 (dos) hierros de diámetro 8 (ocho) mm cada 5 (cinco) hiladas. 

La unión entre muros existentes y muros nuevos se realizará previendo pasadores de hierro de 

diámetro 10 (diez) mm con gancho cada 5 (cinco) hiladas y una longitud mínima equivalente 

al doble del espesor del muro. La Dirección de Obra podrá solicitar en todos los encuentros 

entre mampostería existente y nueva la ejecución de una junta de trabajo. 

En la unión entre muros nuevos y la estructura deberá materializarse en todos los casos y en 



todo su desarrollo una junta elástica de espesor final máximo de 10 (diez) mm. La misma se 

materializará con una banda elástica de espuma bituminisada del tipo “Compriband” y 

aplicando un cordón continuo de sellador del tipo “Dow Corning” en toda su cara expuesta. 

La Empresa Constructora está obligada a reconstruir la totalidad de los muros existentes 

(medianeros) que se conserven en la obra nueva. Si a causa de los trabajos se produjera en 

los muros existentes fisuras; en parte o en toda la altura, que afecten los ladrillos cualesquiera 

sean su tipo, o se descalzaran o se detectara disgregación entre el mortero de asiento y los 

ladrillos; se colocarán pasadores respetando las condiciones especificadas en el párrafo 

anterior y se procederá a su recalce previendo las juntas elásticas que resulten necesarias y 

en un todo de acuerdo con lo indicado en el presente Pliego. 

Todos los trabajos enumerados más arriba los ejecutará la Empresa Constructora como parte 

integrante de la albañilería, como asimismo la ejecución de nichos, cornisas, goterones, 

amure de grapas, colocación de tacos y demás trabajos que, sin estar explícitamente 

indicados en los planos son necesarios para la realización de los restantes trabajos. 

Las mezclas se batirán en amasadoras mecánicas, dosificando sus proporciones en 

recipientes adecuados. No se fabricará más mezcla de cal que la que pueda usarse en el 

día de trabajo, ni más mezcla de cemento portland que la que debe usarse dentro de las 2 

(dos) horas de fabricación. Toda mezcla de cal que se hubiera secado o que no vuelva a 

ablandarse en la amasadora, sin añadir agua, será desechada. Se desechará igualmente, 

sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento que haya comenzado a endurecerse. 

Las pastas serán espesas. Las partes de los morteros se entienden medidas en volumen de 

materia seca según las normas IRAM respectivas, pudiendo la Dirección de Obra, exigir a la 

Empresa Constructora la realización de los ensayos que considere necesarios al respecto. 

 

         4.1.1        Provisión y ejecución de mampostería de elevación (unidad: m2) 

Se deberá realizar la mampostería de elevación en las ampliaciones solicitadas y se ejecutará 

en albañilería de ladrillo cerámico un muro en el vano luego de retirar las puertas corredizas 

en el sum. Se debe verificar donde los planos o la D.O.  lo indiquen. 

 

4.2 .-  REVOQUES 

 

4.2.1       Provisión y ejecución de revoques en nuevas construcciones y ampliaciones. 

(unidad: m2) 

Se deberá realizar el revoque grueso a la cal bajo el fino enrasado con regla metálica o 

madera en dos sentidos, fratazado con llana de madera en las nuevas construcciones y 

ampliaciones, en donde sea indicado en los planos. El peinado será fino y horizontal de un 1 

mm de profundidad. En todos los casos, el revoque grueso deberá terminar 5 cm antes de 

llegar al nivel de piso terminado, dejando a la vista la capa aisladora horizontal superior, a 

efectos de evitar el puente hidráulico entre contrapiso y pared. 

 

4.2.2        Reparación de grietas en pasillo y sum. Incluye revoques.  

Será tarea del contratista realizar la reparación de fisuras o daños en las paredes indicadas 

en el plano y en todos los sectores a intervenir de las construcciones existentes. Se deberá 



hacer un recorrido para verificarlas. 

4.3 .- CONTRAPISOS Y CARPETAS  

 

Objeto de los trabajos: 

Los trabajos tienen por objeto la ejecución de todos los contrapisos, carpetas y banquinas 

necesarios para la correcta colocación de las aislaciones y los distintos tipos de pisos que se 

especifiquen. 

Condiciones generales: 

Antes de comenzar la ejecución de los contrapisos la Empresa Constructora procederá a su 

completa nivelación la que deberá ser aprobada por la Dirección de Obra antes de la 

iniciación de los trabajos.  

Se respetarán estrictamente los niveles de piso terminado indicados en planos siendo 

responsabilidad de la Empresa Constructora considerar para la ejecución, los espesores 

mínimos de contrapisos, carpetas de terminación y protección, y pisos indicados en el 

presente Pliego de Especificaciones. 

En todos los encuentros de contrapisos y carpetas de terminación con muros y piezas 

estructurales deberá materializarse una junta de trabajo continua y de toda su altura con 

planchas de 25 (veinticinco) mm de espesor de poliestireno expandido de densidad media. 

Para su terminación y sellado se aplicará masilla elástica del tipo “Sika” en forma previa a la 

colocación del solado. 

 

     4.3.1      Provisión y ejecución de contrapiso de hormigón pobre debajo de piso antigolpes. 

Incluye pendientes (unidad: m3) 

Se deberá ejecutar un contrapiso de hormigón pobre con una pendiente mínima para 

luego poder colocar el piso antigolpes en el patio existente. 

 

      4.3.2        Provisión y ejecución de contrapiso armado. (unidad: m2) 

Los contrapisos tendrán un espesor mínimo de 14 (catorce) cm y se realizarán con la 

siguiente mezcla: 

1 parte de cemento 

 3 partes de arena mediana 

 4 partes de canto rodado o piedra partida 

 Armado con malla de acero de diámetro 6 (seis) mm (150 mm x 150 mm) 

Se ejecutará en dos capas de la mitad del espesor cada una, luego de que la primera se 

haya oreado 3 horas se colocará la malla de acero en toda la superficie, solapándola 15 

(quince) cm en todas las uniones. Luego se realizará la segunda capa hasta alcanzar los 

espesores indicados en planos y especificaciones. 

También podrá utilizarse algún Relleno de Densidad Controlada (RDC), fabricado por 

empresas comerciales y suministrado “elaborado” en la obra, previa autorización expresa de 

la Dirección de Obra. Su constitución por m3 (metro cúbico), será la siguiente: 

 200 Kg. de cemento 

 1400 Kg. de arena 



 1 granada de Darafil de Greys 

Su resistencia característica no podrá ser inferior a los 70 Kg./m2. Se deberá tener 

especialmente en cuenta que por ser un material autonivelante en el que uno de sus 

componentes es un aireador (Darafil), puede expandirse durante su curado, por lo que se 

recomienda su colocación con una tolerancia de 1.5 (uno punto cinco) cm por debajo del 

nivel que se especifique en planos y planillas. 

En el caso de utilizarse relleno de densidad controlada, debe procederse a realizar un 

intensivo barrido de la superficie a efectos de eliminar todas las partículas de arena suelta 

que se encuentren, antes de la ejecución de la carpeta. Luego de realizada esta operación, 

si la superficie aún se presentara pulverulenta a juicio de la Dirección de Obra, se procederá 

a aplicar un puente de adherencia formado por una lechada de cemento y Sika látex o 

similar, previa ejecución de la carpeta pertinente. 

 

          4.3.3       Provisión y ejecución de carpeta niveladora 3cm sobre contrapisos. (unidad: 

m2) 

Sobre el contrapiso sobre terreno natural se ejecutará una carpeta alisada con un espesor 

mínimo de 3 (tres) cm con un mortero constituido por 1 parte de cemento y 3 partes de arena 

mediana; el que se dosificará con hidrófugo Sika 1 o similar según especificaciones del 

fabricante. 

Sobre el contrapiso sobre losa se ejecutará una carpeta alisada con un espesor mínimo de 3 

(tres) cm con mortero de 1 (una) parte de cemento y 3 (tres) partes de arena mediana, 

dosificada con hidrófugo Sika 1 o similar según especificación que indique el fabricante. 

Dicha capa en azotea se elevará hasta el nivel superior de las cargas. 

Nota: el contratista deberá reubicar las tapas de instalaciones existentes en el caso de que 

sea necesario por cambio de niveles. 

5.- REVESTIMIENTOS 

Objeto de los trabajos: 

Los trabajos especificados en este capítulo comprenden la provisión, ejecución y/o montaje 

de todos los revestimientos indicados en los planos respectivos, generales y de detalle. 

La Empresa Constructora deberá incluir en los precios toda incidencia debida a la selección 

de las diferentes piezas de revestimiento, así como terminaciones: pulido, lustre, etc. o 

cualquier otro concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno. Tal 

es el caso de cortes a máquinas y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las 

colocaciones. 

Condiciones generales: 

Los distintos revestimientos se dispondrán de acuerdo a lo indicado en cada caso en los 

planos generales y de detalles respectivos. Las superficies revestidas deberán ser 

perfectamente planas y uniformes presentando superficies regulares y guardando perfectas 

alineaciones de las juntas, dejándose expresa constancia que la totalidad de materiales de 

revestimientos provistos por la Empresa Constructora deberán ser de la misma partida de 

producción para evitar diferencias de color o tono. 

La Empresa Constructora ejecutará muestras de los revestimientos toda vez que la Dirección 



de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su aprobación. 

Antes de iniciar la colocación de los mismos, la Empresa Constructora deberá solicitar a la 

Dirección de Obra las instrucciones para la alineación de las piezas dentro de los locales. 

En la totalidad de revestimientos en piezas: cerámicos, granitos, vinilos etc., la Empresa 

Constructora deberá observar que las bocas de alimentación eléctrica, alimentaciones a 

artefactos sanitarios, accesorios, etc., irán ubicados en los ejes de juntas entre piezas y los 

recortes de los revestimientos alrededor de caños se cubrirán con arandelas de acero 

inoxidable o cromadas. Cuando fuera necesario ejecutar cortes, estos se efectuarán con 

toda limpieza y exactitud. 

Todos los revestimientos en piezas, llegarán a obra, se estibarán y se colocarán en perfectas 

condiciones, sin defectos o escalladuras, y se conservarán en esas condiciones hasta la 

entrega de la obra, a cuyos efectos la Empresa Constructora arbitrará los medios de 

protección necesarios tales como el embolsado de las piezas o la utilización de lonas, folios 

plásticos, etc. 

En oportunidad de la recepción de la obra, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellas 

unidades que no reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de 

la Empresa Constructora su reposición parcial o total al solo juicio de la Dirección de Obra. 

Muestras: 

Quince días antes de iniciar la ejecución de los trabajos, la Empresa Constructora deberá 

presentar muestras de cada uno de los materiales a utilizar y obtener la aprobación previa 

de la Dirección de Obra. 

Ningún material será adquirido, encargado, fabricado, entregado o colocado hasta tanto la 

Dirección de Obra no los haya aprobado. 

           5.1     Provisión y colocación de revestimiento, tipo, medidas y Color a definir. Incluye 

guardacantos y varillas de terminación. (unidad: m2) 

 

Se proveerán cerámicos tipo, medidas y color a definir. Los cerámicos deberán ser de primera 

calidad y de marcas reconocidas en plaza. Serán seleccionados por la Dirección de Obra en 

función de muestras que presentará la Empresa Constructora. 

Colocación: la colocación de las piezas se hará sobre jaharro a la cal o sobre placas de roca 

de yeso tipo “Durlock Verde” empleándose pegamentos preelaborados tipo “Klaukol” 

impermeable. Las juntas serán tomadas con especial cuidado con porcelanina o cemento 

blanco, de acuerdo a las indicaciones de la Dirección de Obra. Incluye guardacantos y 

varillas de terminacion. 

Todas las terminaciones, ya sea en el plano como en ángulo serán ejecutadas con perfil de 

PVC marca metalpint de Moldumet cuarta caña acero según especificaciones de Ficha 

Técnica. 

En forma conjunta a la colocación del revestimiento la Empresa Constructora presentará, 

nivelará y aplomará la totalidad de marcos, perfiles, tapas, etc., que estarán por el 

contenidas; los encuentros serán a tope y en un mismo plano y nivel. 

6.- PISOS Y ZÓCALOS 

 



 

Objeto de los trabajos: 

Los trabajos especificados en este capítulo comprenden la provisión, ejecución y/o montaje 

de todos los solados indicados en los planos respectivos, generales y de detalle. 

La Empresa Constructora deberá incluir en los precios toda incidencia debida a la selección 

de las diferentes piezas de solado, así como terminaciones: pulido, lustre y encerado o 

cualquier otro concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno. Tal 

es el caso de cortes a máquinas y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las 

colocaciones. 

Condiciones generales: 

Los solados se dispondrán de acuerdo a lo indicado en cada caso en los planos generales y 

de detalles respectivos, y de acuerdo a las pendientes, alineaciones y niveles en los locales, 

que la Dirección de Obra señalará antes de iniciarse su colocación. 

Los solados presentarán superficies regulares, dejándose expresa constancia que la totalidad 

de materiales de piso provistos por la Empresa Constructora deberán ser de la misma partida 

de producción para evitar diferencias de color o tono. 

La Empresa Constructora ejecutará muestras de los pisos toda vez que la Dirección de Obra 

lo juzgue necesario, a los fines de su aprobación. 

En los baños, office, etc. donde se deban colocar piletas de patios, desagües, etc. con rejillas 

o tapas que no coincidan con el tamaño de los mosaicos se las colocará en coincidencia 

con dos juntas y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina. 

Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual. 

Todas las piezas de pisos, llegarán a obra, se estibarán y se colocarán en perfectas 

condiciones, sin defectos o escalladuras, debiéndose conservar en esas condiciones hasta la 

entrega de la obra, a cuyos efectos la Empresa Constructora arbitrará los medios de 

protección necesarios tales como el embolsado de las piezas o la utilización de lonas, folios 

plásticos, etc. 

En oportunidad de la recepción de la obra, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellas 

unidades que no reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de 

la Empresa Constructora su reposición parcial o total al solo juicio de la Dirección de Obra. 

En todos los casos las piezas del solado penetrarán debajo de los zócalos, salvo expresa 

indicación en contrario. Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción se 

ajustarán a las reglas del arte, a las disposiciones de los planos y a las indicaciones de la 

Dirección de Obra. 

Muestras: 

Treinta días antes de iniciar la ejecución de los trabajos, la Empresa Constructora deberá 

presentar muestras de cada uno de los materiales a utilizar y obtener la aprobación previa 

de la Dirección de Obra. 

Ningún material será adquirido, encargado, fabricado, entregado o colocado hasta tanto la 

Dirección de Obra no los haya aprobado. 

 



          6.1       Provisión y colocación de solado tipo, medida y color a definir. Incluye zócalo. 

(unidad: m2) 

El Contratista está obligado a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez 

efectuados los solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos.  

Provisión y colocación de solado tipo, medidas, color y espacios de colocación a definir 

por la DO c/mortero de asiento y junta tomada.  

Se asentarán sobre un lecho de mezcla: ¼:1:4 con un espesor máximo de 2,5cm. 

Los solados a utilizar serán de una misma fábrica y partida, de color y medidas uniformes. 

Para una correcta alineación, en la colocación, las juntas deberán ser lo más pequeñas 

posibles, una vez colocado el piso no presentarán resaltos o depresiones, todos los cortes se 

realizarán a máquina. 

Los solados se rejuntarán inmediatamente luego de colocados, con pastina del mismo color. 

Los solados a utilizarse tendrán no menos de treinta días de su fabricación. 

La colocación de los zócalos se realizará en los distintos sectores intervenidos con materiales 

de igual características que los solados. Los zócalos se colocarán perfectamente aplomados 

y su unión con el piso debe ser uniforme, no admitiéndose distintas luces entre piso y zócalo, 

ya sea por imperfecciones de uno o del otro. Las aristas se realizarán con juntas a 45°. 

La empresa contratista proveerá y colocará zócalos cerámicos de iguales características a 

los existentes en aquellos sectores donde se hayan retirado o visto afectados y en aquellos 

sectores donde se encuentren piezas rotas y/o faltantes. 

 

      6.2  Provisión y colocación de piso antigolpes,   de Goma Caucho 15 Mm Alta Resistencia 

Medida y color a definir. (unidad: m2) 

 

7.- MARMOLERIA 

       7.2.1 Provisión y colocación de mesada. Incluye zócalo  Medidas a definir. (unidad: m2) 

Se deberá proveer y colocar una mesada de granito gris mara de 2,5 cm. Debe incluir los 

zócalos.. Deberá verificarse su ubicación en los planos o con la D.O. 

8.- CUBIERTAS Y TECHADOS 

9.- CIELORRASOS 

Objeto de los trabajos: 

Los presentes trabajos comprenden todas las tareas necesarias para la provisión, ejecución y 

montaje de los diversos tipos de cielorrasos de la obra. Incluyen por lo tanto todos los 

elementos y piezas de ajuste, anclaje, terminaciones, etc. que fueren necesarias para una 

correcta realización del proyecto, estén o no dibujadas y/o especificadas, considerándose 

por tanto incluidas en el precio de la Empresa Constructora. 

Condiciones generales: 

Los trabajos de este rubro se ejecutarán de acuerdo a los planos generales de arquitectura, 

planos de detalle y/o indicaciones de la Dirección de Obra. 

Para la ejecución de los cielorrasos se tomarán todas las medidas necesarias, a fin de lograr 

superficies planas, sin alabeos, bombeos o depresiones. Se cuidará especialmente el 

paralelismo del cielorraso con los cabezales de los marcos, contramarcos y todo otro 

elemento que este próximo al mismo. 



Antes de iniciar la colocación la Empresa Constructora deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1- Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán los trabajos y obtener la 

correspondiente aprobación de la Dirección de Obra. 

2- Solicitar a la Dirección de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución, dentro de 

los locales, para proceder de acuerdo a ellas. 

3- Verificar en cada local el perfecto aplomado de los marcos, ventanas, columnas, vigas, 

paredes, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad de la losa. Cualquier 

diferencia deberá ponerla en conocimiento de la Dirección de Obra para su corrección, por 

escrito, detallando en forma precisa los lugares con deficiencias, a fin de ser solucionados 

antes del comienzo de los trabajos. Si no lo hiciera no podrá reclamar si la Dirección de Obra 

ordena rehacer los trabajos, aunque la Empresa Constructora considere que el defecto sea 

resultante de algunas de las deficiencias antes citadas. 

El personal que se utilice para estos trabajos será especialmente competente para su 

realización. Durante la ejecución actuará bajo las órdenes de un encargado o capataz 

idóneo que deberá estar permanentemente en obra, durante el período que dure la 

realización de los trabajos. 

Se deja expresa constancia que la totalidad de materiales deberán ser de la misma partida 

de producción para evitar diferencias de color o tono. 

 

9.1.-Provisión y ejecución de cielorraso en nuevas áreas y donde deba ser reemplazado 

 

Se deberá proveer y colocar el cielorraso suspendido en las ampliaciones construidas y 

reemplazar el cielorraso que se encuentre en mal estado en el resto de la institución o donde 

los planos y la D.O lo indiquen 

 

9.2.-Provisión y ejecución de división de Durlock en el sum 

Se deberá realizar un tabique divisorio de Durlock en el SUM luego del retiro de las puertas 

corredizas existentes. El tabique deberá quedar perfectamente cerrado, a plomo y prolijo, de 

ser necesario deberán realizarse las correspondientes tareas de albañilería para completar la 

tarea. 

10.- CARPINTERIA Y MOBILIARIO 

 

Objeto de los trabajos: 

Estos trabajos comprenderán la fabricación, provisión y colocación de todas las carpinterías, 

barandas, rejas, etc. de la obra, según tipos, cantidades y especificaciones que se indican 

en los planos. 

Se consideran comprendidos dentro de esta contratación todos los elementos 

específicamente indicados o no; conducentes a la perfecta funcionalidad de los distintos 

cerramientos según el listado no taxativo siguiente: refuerzos estructurales, elementos de unión 

entre perfiles, todos los selladores y/o burletes, elementos de anclaje, cenefas de 

revestimientos, cierrapuertas, así como cerrojos, tornillos, grampas, etc. 

Conjuntamente con la oferta, la Empresa Constructora queda obligada a presentar un 



cómputo de las cantidades de carpinterías a proveer; con la descripción de los tipos 

correspondientes. 

 

Características de los materiales: 

Los materiales a utilizar serán los indicados en la correspondiente planilla de carpinterías. 

Chapas de hierro: los hierros laminados a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán 

compactas y prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con 

esmero, debiendo resultar suaves al tacto. 

Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, 

con el juego mínimo necesario. 

Las chapas a emplear serán de primera calidad, libre de oxidaciones y de defectos de 

cualquier índole. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de 

desarme práctico. El calibre de la chapa será BWG Nº18, salvo expresión en contrario en la 

planilla de carpinterías. 

Herrajes: la Empresa Constructora proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, 

determinados en los planos correspondientes, para cada tipo de abertura, entendiéndose 

que el costo de estos herrajes ya está incluido en el precio unitario establecido para la 

estructura de la cual forma parte integrante. 

En todos los casos la Empresa Constructora someterá a la aprobación de la Dirección de 

Obra un tablero con todas las muestras de los herrajes que deben colocar o que propusiese 

sustituir, perfectamente rotulado y con la indicación de los tipos en que se colocará cada 

uno. La aprobación de ese tablero es previa a todo otro trabajo. Este tablero incluirá todos 

los manejos y mecanismos necesarios. 

Montaje: 

Todas las carpinterías deberán ser montadas en obra perfectamente a plomo y nivel, con 

arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes, los que deberán ser verificados por la 

Empresa Constructora antes de la ejecución de las carpinterías. Las operaciones serán 

dirigidas por un capataz montador de experiencia comprobable en esta clase de trabajos. 

Será también obligación de la Empresa Constructora pedir cada vez que corresponda la 

verificación por parte de la Dirección de Obra de la colocación exacta de las carpinterías y 

de la terminación del montaje. 

Correrá por cuenta de la Empresa Constructora el costo de las unidades que se inutilizan si no 

se toman las precauciones mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas solo se 

permitirá en el caso de que no afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la Dirección 

de Obra. 

Los marcos de los distintos tipos de carpinterías y sus perfiles de refuerzo deberán presentarse, 

aplomarse y fijarse, en todos los casos; en forma previa al emplacado de los tabiques del tipo 

“Durlock”. Toda fijación de los mismos deberá quedar oculta a la vista y dentro del espacio 

ocupado por la estructura de dichos tabiques 

10.1.-Provisión y colocación de ventanas en pasillo al patio. (unidad: un) 



Se deberán proveer y colocar carpinterías de Aluminio tipo Módena o similar equivalente 

corrediza de vidrio laminado 3+3. Cantidades, medidas y color según Planilla de carpinterías 

. Deberá verificarse su ubicación en los planos o con la D.O. 

10.2.-Provisión y colocación de ventana en oficina. (unidad: un) 

Se deberán proveer y colocar carpinterías de Aluminio tipo Módena o similar equivalente con 

paño fijo de vidrio laminado 3+3. Cantidades, medidas y color según Planilla de carpinterías. 

Deberá verificarse su ubicación en los planos o con la D.O. 

10.3.-Provisión y colocación de ventana en baño. (unidad: un) 

Se deberán proveer y colocar carpinterías de Aluminio tipo Módena o similar equivalente 

corrediza de vidrio laminado 3+3. Cantidades, medidas y color según Planilla de carpinterías. 

Deberá verificarse su ubicación en los planos o con la D.O. 

10.4.-Provisión y colocación de puerta de emergencia doble con barral 

antipánico. Incluye cerradura. (unidad: un) 

Se deberá proveer y colocar una puerta tipo puerta de seguridad doble, marco de chapa 

doblada con barral antipánico y cerradura, según Planilla de carpinterías 

10.5.-Provisión y colocación de puerta placa de 0.90 de ancho. Incluye cerradura 

por acitra o trabex . (unidad: un) 

Se deberán proveer y colocar puertas interiores. Cantidades, modelo, tipo, marco, hoja y 

herrajes según Planilla de carpinterías. Deberá verificarse su ubicación en los planos o con la 

D.O. 

10.6.-Provisión y colocación de puerta placa de 0.80 de ancho. Incluye cerradura 

por acitra o trabex . (unidad: un) 

Se deberán proveer y colocar puertas interiores. Cantidades, modelo, tipo, marco, hoja y 

herrajes según Planilla de carpinterías. Deberá verificarse su ubicación en los planos o con la 

D.O. 

            10.7.- Provisión y colocación de mueble bajo mesada y alacena o estanterías 

Se deberán proveer muebles de melamina de guardado para la cocina, bajo mesaday 

estantes alacenas. Las medidas deberán ser verificadas en los planos y/o con la D.O y 

también se tendrán que verificar en obra. La tarea incluye traslados y colocación de los 

mismos. Modelo, medidas, color y herrajes a definir. Deberá verificarse su ubicación en los 

planos o con la D.O. 

11.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Consideraciones generales 

Alcance de los trabajos. 

Los trabajos deberán efectuarse de acuerdo con las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

el PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES e incluyen la provisión de la totalidad de la mano 

de obra y materiales necesarios para dejar en perfectas condiciones de terminación y 

funcionamiento las siguientes instalaciones: 

 - Instalación eléctrica de iluminación y tomacorrientes. 

 - Canalizaciones y cableados de corrientes débiles (telefonía urbana, telefonía 

interna, audio y video, intrusión)  

       - Puesta a tierra de seguridad. 

 - Provisión y montaje de tableros. 



 -Colocación y provisión de artefactos de iluminación. 

 

Responsabilidades adicionales 

Llaves de corte. Todo equipo que deba alimentarse dentro de este contrato, donde la 

distancia entre el tablero general de corte y la maquina sea tal que no se permita ver la 

máquina desde el tablero se adicionará un seccionador de corte manual al pie de la 

máquina con su caja correspondiente, aunque no se encuentre indicado en planos. 

Provisiones a cargo de la Contratista 

La Contratista deberá proveer la totalidad de la mano de obra, los materiales, elementos, 

partes integrantes de las instalaciones alcanzadas por el Contrato, conforme a lo previsto en 

la documentación gráfica y escrita, incluidos todos aquellos que aún sin haber sido detallados 

o indicados expresamente y que, formando parte integrante de las mismas, resulten 

accesorios necesarios para que la instalación resulte completa conforme al alcance del 

Contrato, cumpla con el fin con que fue proyectada, con máximo rendimiento, y presenten 

una perfecta terminación. Serán asimismo a cargo de la CONTRATISTA todos los gastos que 

se originen en concepto de transportes, traslados, inspecciones, pruebas, ensayos y demás 

erogaciones asociadas con el objeto del Contrato y con las provisiones, tanto se trate de las 

propias como las del COMITENTE. Diariamente, a la finalización de la jornada laboral, se 

procederá al retiro de desechos y la limpieza de la obra 

Modificaciones 

La Contratista deberá ajustarse a las indicaciones de planos y a estas especificaciones 

técnicas, y no se reconocerá ninguna variante a los mismos que no hayan sido ordenados, 

previamente, por la D. O. Si la modificación importara un mayor costo, deberá existir en cada 

caso y sin excepción- un acuerdo económico previo con el COMITENTE por el mismo. Si 

además fuese necesaria la presentación de planos de modificación, éstos deberán ser 

previamente conformados por la DIRECCION DE OBRA. Siempre que no se modifiquen 

sustancialmente las condiciones de Contrato, en los planos ejecutivos definitivos La 

CONTRATISTA deberá incorporar todos los reajustes y adecuaciones que le ordene la 

DIRECCION DE OBRA sin que ello implique costo adicional para LA COMITENTE. En tal situación 

se entenderán como comprendidos dentro del presupuesto original y previsto en los costos, 

a los siguientes: 

a) Todos los cambios, reajustes y/o adecuaciones que corresponda realizar al 

anteproyecto básico de manera tal que el mismo se encuadre perfectamente dentro de 

las Normas y Reglamentaciones y Resoluciones de cumplimiento obligatorio vigentes y 

fundamentalmente para el resguardo de la seguridad de las personas y de sus bienes 

ante el riesgo eléctrico que puedan presentar las instalaciones. 

b) Reajustes definitivos según el trazado de la instalación, recorrido de bandejas, 

ubicación de montantes, tableros, motores, etc., requeridos por la debida coordinación 

con estructuras y/u otras instalaciones, la optimización de los recursos y el funcionamiento 

u otros que así lo justifiquen. 

c) Cambios, supresiones y/o agregados informados u ordenados antes de la aprobación 

de los Planos Aptos para Construir. 

Inspecciones 



La Contratista deberá solicitar, con la debida anticipación (con 5 días corridos como mínimo), 

las siguientes inspecciones, además de las que a su exclusivo juicio disponga realizar la 

Dirección de Obra. 

a) A la llegada a obra de las distintas partidas de materiales, para su contraste con 

respecto a las muestras aprobadas. 

b) Al terminar la instalación de cañerías, cajas, y gabinetes de cada sector. 

c) Toda vez que surjan dudas sobre la posición o recorrido de cajas, conductos y/o 

bandejas portacables. 

d) Al momento de la construcción de cada tablero y previo a su montaje en la obra. 

e) Luego de pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a los distintos 

consumos y tableros. 

f) Al inicio de los trabajos de tendido de ramales de alimentación a los distintos tableros. 

Pruebas 

Para la realización de las pruebas, la Contratista, deberá proveer en la obra de todos los 

materiales, mano de obra especializada e instrumentos que sean necesarios para llevarlas a 

cabo. 

Medición de resistencia de aislación de los conductores 

Al terminar la instalación y previo a las pruebas que se detallan a continuación la Contratista 

presentará a la Dirección de Obra una planilla de aislación de todos los ramales y circuitos, 

de conductores entre sí y con respecto a tierra, verificándose en el acto de la Recepción 

Provisoria, un mínimo del 5% de los valores consignados a elección de la Dirección de Obra, 

siendo causa de rechazo si cualquiera de los valores resulta inferior a los de la planilla. Los 

valores mínimos de aislación serán: 300.000 ohms de cualquier conductor con respecto a 

tierra y de 1.000.000 de ohms de conductores entre sí, no aceptándose valores que difieran 

más de un 10% para mediciones de conductores de un mismo ramal o circuito. Las pruebas 

de aislación de conductores con respecto a tierra se realizarán con los aparatos de consumo, 

cuya instalación está a cargo de la Contratista, conectados; mientras que la aislación de 

conductores se realizará previa desconexión de artefactos de iluminación y aparatos de 

consumo. 

Medición de la resistencia de puesta a tierra 

Deberá efectuarse preferentemente aplicando el método del telurímetro, descrito en la 

Norma IRAM 2281, I parte V. 

 

Gestiones 

Una vez terminadas las instalaciones, la Contratista tramitará y obtendrá los Conforme Finales 

de Obra y las habilitaciones de las autoridades que correspondieren a la Provincia. Deberá 

estar presente en cada inspección realizada por cualquier organismo en cualquiera de las 

instancias. 

Garantías 



La Contratista entregará las instalaciones en perfecto estado de funcionamiento y 

garantizará las mismas por el término de un año a partir de la recepción definitiva. Durante 

ese lapso deberá subsanar sin cargo, toda falla que se detecte en materiales, en 

componentes o en el funcionamiento de la instalación, sea de fabricación, de mano de obra, 

vicio oculto y/o no advertido en el momento de la recepción. 

Luz de Obra 

La contratista proveerá un tablero de luz de obra independiente, con sus respectivas 

alimentaciones, interruptores diferenciales termomagnéticos, transformadores, etc. De 

manera de dar energía a la totalidad de las máquinas que intervengan en la obra. Incluirá 

los tomacorrientes con descarga a tierra que sean necesarios. Todas las máquinas que se 

utilicen en obra deberán ser tipo “doble aislación” o estar conectadas con cable a tierra. La 

contratista proveerá el cable de alimentación al tablero provisorio. Se deberá consultar el 

pliego de obra general e incluir todos los aspectos no contemplados en el relacionado con 

la luz de obra. 

Materiales 

Todos los materiales y componentes tanto principales como accesorios a instalar serán nuevos 

y conforme a las Normas, Reglamentos y Disposiciones antes mencionadas. Tendrán en todos 

los casos el Sello IRAM de conformidad y su correspondiente homologación ante los 

organismos que correspondan. En los casos donde en este pliego o los planos se indiquen 

tipos, modelos o marcas comerciales, deberá interpretarse que los mismos deben cumplir con 

las normas de calidad y/o características correspondientes. En la propuesta de la Contratista 

se indicará la marca de todos los materiales que propone instalar. La aceptación de la 

propuesta sin observaciones, no eximirá a la Contratista de su responsabilidad por la calidad 

y características técnicas exigidas según pliegos y Normas. La Contratista deberá proveer en 

obra muestrarios completos de todos los materiales a instalar, los que una vez aprobados por 

la Dirección de Obra, darán testimonio de las características técnicas y calidad 

comprometidas. La aceptación de calidades similares o equivalentes quedará a resolución 

exclusiva de la Dirección De Obra y a su solo e inapelable juicio. En caso de que en la 

propuesta de la Contratista se mencione más de una marca, se deberá entender que la 

opción será ejercida por la Dirección De Obra. 

Todos los equipos a conectarse a la obra deberán ineludiblemente cumplimentar con lo 

establecido por la secretaría de industria, comercio y minería en su resolución 92/98 y contar 

con el sello correspondiente. 

Tableros  

Generalidades 

Su posición se indica en planos deberán contener todos los elementos indicados en los 

esquemas unifilares. Los tableros ingresaran a obra totalmente cableados e identificados, es 

decir como productos terminados, debiendo en obra posicionarlos, fijarlos y conectarles los 

conductores de alimentación de los distintos circuitos. Todos los tableros que sean montados 

en el piso lo harán sobre una estructura de perfiles o en su defecto sobre un murete de 

hormigón de tamaño y rigidez adecuada de manera que si se realizan tareas de limpieza el 

agua no llegue a estos. Todos los tableros contendrán indicadores de presencia de tensión 

tipo ojo de buey, uno por cada fase normal o de emergencia. Se proveerán e instalarán la 

totalidad de los tableros indicados en planos, excepto los especificados como “NICE”, (no 

incluido en contrato eléctrico). Los tableros deberán incluir todos los interruptores, 



seccionadores, barras colectoras, fusibles, transformadores de medida, instrumentos 

indicadores, lámparas de señalización, borneras y todos los accesorios normales y especiales 

necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento. Se deberán verificar las secuencias 

en cada tablero. 

 

Equilibrio de cargas 

Los circuitos seccionales serán conectados en los tableros de manera tal que las cargas 

queden correctamente equilibradas sobre la red de alimentación trifásica con no más de un 

15% de diferencia entre las más desequilibradas a plena carga. 

Espacio de reserva 

Los componentes de los tableros no podrán superar el 80% de la capacidad total de la caja, 

debiendo dejar un 20% de reserva adicional o un mínimo de 2 interruptores iguales al más 

grande.                     

Barras 

Los tableros deberán contar con juegos de barras de cobre electrolítico de alta pureza (uso 

eléctrico) de cantos redondeados y de dimensiones adecuadas. En ningún caso las 

secciones de las barras serán menores que la de los cables alimentadores que llegan al 

tablero. Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las 

solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal y 

para valores de la corriente de cortocircuito. Las barras deberán estar completamente 

perforadas (con agujeros de 10 mm de diámetro en todas las conexiones de las tres fases y 

neutro accesibles por la parte delantera) y serán fijadas a la estructura mediante soportes 

aislantes. Estos soportes serán dimensionados y calculados de modo tal que soporten los 

esfuerzos electrodinámicos debidos a las corrientes de cortocircuito, y deberán ser fijados a 

la estructura del cuadro con dispositivos para eventuales modificaciones futuras. Las 

derivaciones serán realizadas en cable o en fleje de cobre flexible, con aislamiento no inferior 

a 1 kv. Los conductores serán dimensionados para la corriente nominal de cada interruptor. 

Para corriente nominal superior a 160A el conexionado será en cada caso realizado con fleje 

flexible. Los interruptores estarán normalmente alimentados por la parte superior, salvo 

puntuales exigencias de la instalación; en tal caso podrán ser estudiadas diversas soluciones. 

Las barras deberán estar identificadas con señales autoadhesivas según la fase, así como los 

cables que serán equipados con anillos terminales de colores. La disposición de las barras 

deberá ser N-R-S-T del frente hacia atrás, de arriba hacia abajo y de izquierda a derecha, 

tomando como referencia el frente del tablero. 

Aisladores 

Los aisladores a usar serán de resina epoxi, sin fisuras ni escoriaciones. Su carga de rotura 

deberá estar acorde con el esfuerzo electrodinámico calculado. Se montarán 

exclusivamente sobre perfiles de chapa doblada, no admitiéndose su fijación sobre paneles. 

Borneras 

No se permitirán borneras como reemplazo de portabarras. Los tableros deberán contar con 

borneras de salida tipo Zoloda componible. No se admitirá el puenteado de fases ni de 



neutros entre elementos de protección dado que la alimentación de cada uno, o grupo de 

ellos deberá efectuarse desde un juego de barras. 

Puesta a Tierra 

Dentro del tablero existirá una barra de puesta a tierra, conectada al cable de tierra 

proveniente de la red general y a todas las partes metálicas de los elementos instalados en 

el tablero, la cual recorrerá longitudinalmente al tablero, en la parte inferior del mismo. Se 

instalarán conexiones de puesta a tierra que una el cuerpo del tablero con las puertas. Las 

mismas deberán ser confeccionadas con trenza extra flexible de cobre electrolítico de 6 mm2 

de sección, conectadas mediante terminales a compresión a bulones soldados en las 

puertas. Se conectarán a las barras de tierra todas las partes metálicas sin tensión, masas de 

instrumentos de medición, transformadores de corriente, etc.; con conductores de sección 

adecuada. No se permitirán conexiones en serie de dos o más elementos para su puesta a 

tierra. 

Conexión a interruptores 

Los conductores de unión entre barras e interruptores deberán ser de la sección adecuada 

de acuerdo a la capacidad de estos últimos. 

Planos 

Se deberán presentar planos constructivos, debidamente acotados incluyendo el cálculo de 

barras de distribución, soportes de barras y demás elementos de soporte y sujeción, tanto 

desde el punto de vista de calentamiento como de esfuerzo dinámico para I"k = 40 KA en el 

Tablero General de Distribución y el que surja del cálculo de cortocircuito para los restantes. 

Previo a la construcción de todos los tableros la Contratista deberá presentar los siguientes 

planos: 

 - Esquema unifilar definitivo. 

 - Esquemas funcionales: con enclavamientos, señales de alarma, etc.  

 - Esquemas de cableado. 

 - Planos de herrería. 

 - Memorias de cálculo. 

Materiales de fijación 

Los bulones, tuercas, arandelas, etc., serán electrocincados. Sus dimensiones deben ser 

normalizadas y en medidas milimétricas. Todos los bulones se fijarán por medio de arandelas 

planas y grower. 

Tableros autoportantes 

Tableros de aplicar modulares (de medidas estándar) y cajas de pase 

Gabinete 

Responderán a lo especificado en los tableros de aplicar modulares de medidas no estándar, 

pero, estarán constituidos por gabinetes prearmados, con posibilidades de adicionarle otros 

similares a los efectos de su ampliación. 

Tableros de embutir 



Los tableros seccionales de instalación embutida serán para embutir en tabiques Durlock, o 

mampostería construidos en material termoplástico autoextinguible, resistente al calor 

anormal y fuego hasta 650 ºC (prueba del hilo incandescente), según normas IEC 695-2-1, 

estabilidad dimensional en funcionamiento continuo, desde -25 ºC a 85 ºC, resistencia a los 

golpes hasta 6 Joule, la caja para amurar presentará perforaciones marcadas para la 

entrada de caños, tendrá asimismo un bastidor portaperfiles DIN desmontable para facilitar 

el cableado. Con la debida anticipación la Contratista deberá presentar muestras del tablero 

para la aprobación por la Dirección de Obra. 

Cajas 

Todas las instalaciones deberán ser ejecutadas de forma tal que queden accesibles la 

totalidad de las bocas, cámaras de inspección, cajas de pase y/o derivación que se 

coloquen. Serán de hierro, PVC o Aluminio fundido según corresponda y estarán preparadas 

para el conexionado de tierra reglamentario. 

Todas las cajas estarán constituidas por cuerpo y tapa. Las alturas de montaje de las cajas 

que vayan en mampostería serán determinadas por la dirección de obra. No todas las cajas 

necesarias están indicadas en planos por lo cual la cantidad de las mismas deberá ser 

considerada por la contratista. 

Cajas de pase y de derivación 

Serán de medidas apropiadas a los caños y conductores que lleguen a ellas. Las dimensiones 

serán fijadas en forma tal que los conductores en su interior tengan un radio de curvatura no 

menor que el fijado por Reglamentación. No se permitirá la colocación de cajas de pase o 

derivación en los locales principales. Para tirones rectos la longitud mínima será no inferior a 6 

veces el diámetro del mayor caño que llegue a la caja. El espesor de la chapa será de 1,6 

mm para cajas de 20x20 cm y de 40x40 cm y para mayores dimensiones serán de mayor 

espesor o convenientemente reforzadas con hierro perfilado. Las tapas serán protegidas 

contra oxidación, mediante zincado o pintura anticorrosiva similar a la cañería, en donde la 

instalación es embutida, y mediante galvanizado por inmersión donde la instalación sea a la 

vista. 

 

Las tapas cerrarán correctamente, llevando los tornillos en número y diámetro que aseguren 

el cierre, ubicados en forma simétrica en todo su contorno, a fin de evitar dificultades de 

colocación. Cuando así corresponda contendrán borneras de conexión. 

Cajas de salida 

En instalaciones embutidas en paredes o cielorrasos las cajas para brazos, centros, 

tomacorrientes, llaves, etc. serán del tipo reglamentario, estampadas en una pieza de chapa 

de hierro semipesada. Para bocas de techo serán octogonales grandes con gancho de HºGº. 

Para bocas de pared (apliques) se utilizarán octogonales chicas. Para tomas e interruptores 

sobre pared se utilizarán rectangulares de 50x100x50mm. Para cajas de paso de pared no 

especificadas se usarán las cuadradas de 100x100x100mm. 

Cajas de salida para instalación a la intemperie 

Se utilizarán cajas de Poliamida 6.6 tanto para el cuerpo de la caja como para la tapa y los 

tornillos resistente a la intemperie y estabilizado a la radiación UV. Las cajas se proveerán 

ciegas, y se realizarán, in situ, las perforaciones necesarias. Será marca Sica Modelo Clik, o 



equivalente, de medidas indicadas en planos. Para este tipo de cajas las acometidas serán 

selladas con mastic, cuando acometan cables deberán instalarse prensacables de aluminio. 

Cuando así se indique en plano serán de Aluminio Fundido, con tapas del mismo material de 

dimensiones mínimas 100x100x70mm. protección IP55. La acometida de los caños será 

mediante accesos roscados. Cuando las cajas sean de empalme y/o derivación, poseerán 

borneras del tipo componible en su interior. 

Cajas montadas en cielorrasos 

Se suspenderán de la losa y estarán desplazadas ligeramente de los artefactos de 

iluminación. Estarán a una altura de no más de 30 cm contados desde el nivel de cielorraso. 

Forma de instalación 

En los planos se indica (con la precisión que acuerda la escala respectiva) en forma 

esquemática, la ubicación de los centros, llaves de efecto, tomacorrientes, cajas de paso, 

etc. Y demás elementos que comprenden las canalizaciones mencionadas, con la anotación 

simbólica eléctrica correspondiente. Las cajas para elemento de efecto, se colocarán en 

posición vertical ubicándose a 100mm del marco de la abertura. Las cajas embutidas en 

mamposterías, no deberán quedar con sus bordes retirados a más de 5 mm de la superficie 

exterior del revoque de la pared. En los casos imprevistos o por fuerza mayor si la profundidad 

fuera de un valor superior, se colocará sobre la caja un anillo suplementario en forma sólida, 

tanto desde el punto de vista mecánico como eléctrico. 

Alturas de montaje 

La altura de las cajas será definida en los planos de detalle y/o de replanteo, para aquellos 

que no figuren en los planos mencionados, Salvo indicación en contrario o a menos que la 

dirección de obra lo determine, las cajas se instalaran de la siguiente manera: 

- Para llaves de efecto: 1,10m NPT 

- Para tomacorrientes: 0.30m NPT 

- Para tomacorrientes sobre mesadas de cocina 1,20m NPT 

- Rectangulares para TE, TV, Datos, en mampostería etc. 0.30m NPT 

- Cajas para acometida a poliductos 1.50m NPT 

 

Nota: Para los casos que se solicite más de un toma de 20A por caja, en caso de no entrar en 

una caja de 10x5 cm se proveerá una caja de 10x10 cm con su correspondiente bastidor. 

Nota: En ningún caso podrán instalarse bocas de tomacorriente, llaves de efecto, brazos de 

iluminación, tableros, ni ninguna salida eléctrica a menos de 50 cm de un pico de gas 

medidos en cualquier dirección 

Cañerías 

Todos los caños serán de hierro. La Contratista debe atender la limitación establecida por la 

Normas en cuanto hace al uso de cañerías y accesorios de PVC, que la Dirección de Obra 

hará cumplir en todos los casos. Las medidas de diámetros serán de acuerdo a lo indicado 

en planos y conforme a lo establecido por las Reglamentaciones. El diámetro mínimo de 

cañería a utilizar será de 3/4". Estará prohibido el uso de codos. Las curvas y desviaciones 

serán realizadas en obra mediante máquina dobladora. Las cañerías serán continuas entre 

cajas de salida o cajas de gabinete o cajas de pase, de forma tal que el sistema sea 

eléctricamente continuo en toda su extensión. Todos los extremos de cañería deberán ser 



adecuadamente taponados, a fin de evitar la entrada de materiales extraños durante el 

transcurso de la obra. Todos los tramos de un sistema, incluidos gabinetes y cajas de pase 

deberán ser colocados antes de pasar los conductores. Las roscas de las cañerías que 

quedan a la vista en todas las partes donde haya sido necesario empalmar la cañería, 

deberán ser pintadas con antioxidante, para preservarlas de la oxidación; lo mismo se hará 

en todas las partes donde, por una causa accidental cualquiera, haya saltado el esmalte de 

fábrica En los tramos de cañerías mayores de 9,00m., se colocarán cajas de inspección para 

facilitar el pasaje de los conductores y el retiro de los mismos en casos de reparaciones. 

Además se deberán colocar cajas de pases o derivación en los tramos de cañerías que 

tengan más de dos curvas seguidas. Las curvas serán de un radio mínimo igual a 6 veces el 

diámetro exterior, no deberán producir ninguna disminución de la sección útil del caño, ni 

tener ángulos menores de 90ºC. Las cañerías serán colocadas con pendientes hacia las cajas, 

a fin de evitar que se deposite en ellas agua de condensación, favoreciendo su eliminación 

por las cajas. Toda cañería que no se entregue cableada deberá contar con un alambre de 

acero galvanizado que recorra su interior. 

Cañerías embutidas 

Se entiende por cañerías embutidas a aquellas cuyo tendido se realiza en el interior de 

tabiques Durlock, muros, losas. Serán del tipo semipesado, de hierro negro, salvo indicación 

en contrario. Las cañerías embutidas se colocarán en línea recta entre cajas, o con curvas 

suaves. En los muros de mampostería, se embutirán los caños a la profundidad exigida por las 

Normas. En todos los casos las canaletas serán macizadas con mortero de cemento y arena 

(1:3), se deberá impedir el contacto del hierro con. Morteros de cal. Se emplearán tramos 

originales de fábrica de 3,00m. de largo. Serán esmaltadas interior y exteriormente, roscadas 

en ambos extremos provistas de una cupla. La rosca de los caños será la denominada 

eléctrica cilíndrica, de paso a la derecha y filete Whitworth (55º). Para diámetros superiores al 

RS 51/46 y/o a la vista en ambientes húmedos se utilizarán caños de HºGº. 

Cañerías interiores a la vista 

Se entiende por cañerías a la vista a aquellas que se instalen fuera de muros, pero NO a la 

intemperie Las cañerías serán de hierro negro semipesado de diámetro indicado en planos, 

y se colocarán paralelas o en ángulo recto a las líneas del edificio, en caso de ser horizontales, 

por encima del nivel de los dinteles o bajo los techos. Serán perfectamente grapadas cada 

1,50m. utilizando rieles y grapas tipo "C" JOVER o equivalente, en HºGº fijados a la 

mampostería u hormigón con bulones o brocas de expansión, no admitiéndose la utilización 

de tacos de madera u otro tipo de anclaje. Cuando haya más de un caño serán tendidos en 

forma ordenada y agrupadas en racks, aunque ello implique un mayor recorrido. En el caso 

de estructuras metálicas se sujetarán mediante grapas especiales construidas de acuerdo al 

tipo de estructura. Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la 

fijación de los caños. 

Todas las cañerías exteriores a la vista serán pintadas con esmalte sintético de color a 

elección de la Dirección de Obra. La unión entre caños se hará exclusivamente por medio 

de tuerca y boquilla, No se admite bajo ningún concepto la utilización de conectores. 

Cuando las cañerías deban cruzar juntas de dilatación, deberán estar provistas en el punto 

de cruce, de enchufes especiales que permitan el movimiento de las cañerías, asegurando 

la perfecta continuidad metálica y serán de la longitud necesarias para conectar los 

extremos de canalización a ambos lados del enchufe. Las cañerías se suspenderán utilizando: 



- Varillas roscadas zincadas de diámetro 5/16” para vincular soportes de caños con 

losas y/o estructuras metálicas. 

- Anclas (brocas) de 5/16” para fijar las varillas roscadas a las losas. 

- Cañerías en locales con cielorrasos 

Para los locales donde la diferencia entre la losa y el cielorraso sea inferior a 20 cm la 

instalación podrá ser en losa o sujeta de la losa. 

Para los locales donde la diferencia sea mayor indefectiblemente se bajará la instalación a 

nivel de cielorraso, a efectos de facilitar su futura reparación. 

El sistema de fijación será el mismo que el que se utiliza para cañerías interiores a la vista.Por 

ello el oferente solicitara al estudio, los planos de cielorraso. 

Cañerías a la intemperie 

Serán caños de acero galvanizado por inmersión en caliente con roscas y cuplas según 

normas IRAM 2100. La rosca de los caños será la denominada de gas, cónica, de paso a la 

derecha, longitud normal de caños sin cupla de 6.40m. Se colocarán paralelas o en ángulo 

recto a las líneas del edificio, en caso de ser horizontales, por encima del nivel de los dinteles 

o bajo los techos. Serán perfectamente grapadas cada 1,5m. Utilizando rieles y grapas tipo 

"C" JOVER o equivalente, en HºGº. Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con 

alambre, para la fijación de los caños. Los accesorios (curvas, tees, etc.) serán CONDULET o 

equivalente, estancas de fundición de aluminio. Se evitarán los cruces de cañerías y está 

prohibido el uso de codos. 

Cuando una cañería se monte a la vista. Parte en interior y parte a la intemperie, se instalará 

1 (una) caja de paso justo antes de pasar al exterior, la cual servirá como transición entre 

cañerías de Hierro semipesado y hierro galvanizado. No se aceptará caño de hierro 

semipesado a la intemperie o exterior por pequeño que sea el tramo. 

Conductores  

Se proveerán y colocarán los conductores con las secciones indicadas en los planos. La 

totalidad de los conductores serán de cobre. La sección mínima será de 2,5 mm2. Serán 

provistos en obra en envoltura de origen, no permitiéndose el uso de remanentes de otras 

obras o de rollos incompletos. En la obra los cables serán debidamente acondicionados, no 

permitiéndose la instalación de cables cuya aislación presente muestras de haber sido mal 

acondicionado, o sometido a excesiva tracción y prolongado calor o humedad. Los ramales 

y circuitos no contendrán empalmes, salvo los que sean de derivación. Los conductores se 

pasarán en las cañerías recién después de concluido totalmente el emplacado de Durlock 

en tabiques y/o cielorrasos o cuando se encuentren perfectamente secos los revoques de 

mamposterías. 

Previamente se sondearán las cañerías. En caso de existir alguna anormalidad o agua de 

condensación, se corregirá. El manipuleo y la colocación serán efectuados con el debido 

cuidado, usando únicamente lubricantes aprobados, pudiendo exigir la Dirección de Obra 

que se reponga todo cable que presente signos de violencia o mal trato, ya sea por roce 

contra boquillas, caños o cajas defectuosas o por haberse ejercido excesiva tracción al 

pasarlos dentro de la cañería. Todos los conductores serán conectados a los tableros y/o 

aparatos de consumo mediante terminales o conectores de tipo aprobado, colocados a 

presión mediante herramientas apropiadas, asegurando un efectivo contacto de todos los 



alambres y en forma tal que no ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones bajo 

servicio normal. Cuando deban efectuarse uniones o derivaciones, estas se realizarán 

únicamente en las cajas de paso mediante conectores colocados a presión que aseguren 

una junta de resistencia mínima. Las uniones o derivaciones serán aisladas con cinta de PVC 

en forma de obtener una aislación equivalente a la del conductor original. Los conductores, 

en todos los casos NO DEBERÁN OCUPAR MAS DEL 35% de la superficie interna del caño que 

los contenga. Para los conductores de alimentación como para los cableados en los distintos 

tableros y circuitos, se mantendrán los siguientes colores de aislación: 

- Fase R: color marrón. 

- Fase S: color negro. 

- Fase T: color rojo. 

- Neutro: color celeste. 

- Retornos: color blanco. 

- Protección: bicolor verde-amarillo (tierra aislada). 

- Presencia de tensión (color blanco y color naranja). 

 

Condiciones de servicio 

Los cables deberán admitir las siguientes temperaturas máximas, entendiéndose por tales a 

las existentes en el punto más caliente del o los conductores en contacto con la aislación. 

- Operación nominal: 70º C 

- Sobre carga: 130º C 

- Corto circuito: 250º C 

- Las temperaturas corrientes a régimen de emergencia serán admitidas durante un 

máximo de 100 Hs. durante 12 meses consecutivos con un máximo de 500 Hs. durante 

la vida del cable. 

- La temperatura en condiciones de cortocircuito será admitida por el cable durante 

periodos de hasta 5 Seg. 

- Los cables instalados al aire con una temperatura ambiente prevista de 40ºC o 

directamente enterrados a una profundidad promedio de 1m, enterrados entre 

valores previstos de resistividad técnica de 100ºC cm/W y de 25ºC de temperatura. 

- El neutro del sistema se considera unido rígidamente a tierra. 

Subterráneos 

Serán tipo doble vaina antillama de cobre o equivalente. Estarán instalados a 80cm de 

profundidad con una cama de arena libre de elementos que pudieran dañarlos y protegidos 

mediante una hilera de ladrillos o losetas de media caña en todo su recorrido. Los cruces de 

interiores, y el acceso a edificios, se indican mediante caños camisa de PVC rígido (en el caso 

de accesos a edificios, se terminarán curvándolos verticalmente, con amplios radios de 

curvatura). Los tramos verticales se protegerán con caños de hierro galvanizado. 

Conductores colocados en cañerías 

Serán de cobre rojo, con aislación en LSOH tipo Afumex 750 de Prysmian o equivalente no 

propagador de la llama, de baja emisión de humo y nula de gases tóxicos, tipo extra flexible 

y responderán a la norma IRAM 2022/2183 y norma IEEE 383/73. La tensión nominal de servicio 

entre fases no será inferior a 1000V. Los cables serán aptos para trabajar a una temperatura 

de ejercicio en el conductor de 70 ºC. 

Provisión y colocación de Bocas/Tomas  



Los siguientes ítems comprenden la provisión, instalación y conexionado, debiendo quedar 

las instalaciones en perfecto estado de funcionamiento; como así mismo la construcción de 

todas las cámaras de inspección y cañeros correspondientes para el tendido de la Inst. 

Eléctrica. Deberán cumplir con las leyes y reglamentos vigentes y según las reglas del arte. Se 

deberá contemplar la ejecución completa de la instalación eléctrica de este sector. 

La cantidad de bocas, tomas estándares, de steck polarizado y de TE y puntos serán 

especificados por planos y cómputo y    verificados por la dirección de obra.  

Red/Alarma 

Se deberán dejar provistas las cañerías vacías para la instalación de redes y alarmas en el 

edificio. 

Tableros de comando 

Se deberá proveer y colocar un tablero de chapa de hierro doblada BWG N°14.  Los paneles 

de cierre serán de chapa de hierro BWG N°16, doblada, soldada y reforzada. Las bandejas 

serán de chapa galvanizada N°14.  

Deberán ser regulables en profundidad. Las puertas serán construidas en chapa BWG N°14 

doble decapada con tres de sus cuatros lado doblemente plegados. Sera rígido e 

indeformable, auto portante.  

Asimismo, deberá contar con una cerradura, las manijas para los cierres de puertas serán del 

tipo empuñadura con sistema de traba a falleba y cerradura tipo tambor, iguales, de manera 

que todas puedan ser accionadas por una misma llave. Se entregarán un juego de tres (3) 

llaves por tablero. 

La ubicación del mismo será dada por planos y verificada por la dirección de obra.  

Se deberá tener en cuenta todas las protecciones necesarias y la cantidad de circuitos 

necesarios para su correcto funcionamiento.  

El dimensionamiento y diseño de la instalación eléctrica estará provista por el contratista. 

Teniendo este que presentar antes de ejecutar, el proyecto, para ser aprobada previamente 

por la dirección de obra.  

Cableado 

Para la colocación del cable deberá emplearse mano de obra especializada, debiendo 

tener especial cuidado de no doblarlo en un radio menor que el admitido de acuerdo a su 

tamaño, ni golpearlo, o dañar su protección en cualquier otra forma. 

- Los cables se dispondrán en el fondo de la zanja alejados de otras canalizaciones que 

pudieran existir en el mismo nivel o en nivel próximo. 

- En todos los casos la Inspección decidirá la ubicación para los cables de alumbrado, 

valorando cada una de las posibles soluciones y eligiendo la que considere mas 

adecuada. 

- Al pie de las columnas o buzones de alimentación, donde el cable debe ser 

conectado, se dejara una reserva de cable formando un “rulo” o una curva amplia. El 

exceso de cable o reserva, será un metro mayor que la mínima cantidad de cable que 

se requiera para hacer la conexión. 



Tendidos de cables 

- Si el tendido se realiza por medios mecánicos, los esfuerzos de tracción deberán 

realizarse sobre conductores propiamente dichos y controlados con dinamómetro 

especialmente adaptado. 

- Los tramos de cables entre columnas serán sin empalmes, de igual forma que los que 

salen del tablero de comando, salvo los casos específicos que autorice la Inspección. En 

sus extremos llevarán terminales a compresión de cobre estañado y endentados al cable, 

con ojal para su unión a los bornes. 

Conductores autoprotegidos 

Serán con aislación de XLPE especial y sobre esta una segunda vaina de XLPE resistente a la 

humedad y a los agentes mecánicos y químicos, respondiendo a la norma IRAM 2267. Los 

cables multipolares con conductores de cuerda redonda o macizo tendrán un relleno 

taponante entre la vaina aislante y la exterior de protección del tipo símil goma, a los efectos 

de otorgarle la mayor flexibilidad posible. Los valores mínimos de tensión nominal de servicio 

entre fases y de la temperatura máxima de ejercicio de los conductores serán de 1,1kV y 70ºC 

respectivamente. Donde abandonen o entren a un tablero, caja, caños, o aparato de 

consumo, lo harán mediante una prensa cables que evite deterioros del cable, a la vez que 

asegure la estanqueidad de los conductos. 

Conductores colocados en bandejas 

Serán conductores autoprotegidos, tendrán una sección mínima de 2,5mm2. Se dispondrán 

en una sola capa y en forma de dejar espacio igual a 1/4 del diámetro del cable adyacente 

de mayor dimensión a fin de facilitar la ventilación y se sujetarán a los transversales mediante 

lazos de material no ferroso a distancias no mayores de 2,00m. en tramos horizontales además 

se sujetarán en cada uno de los finales de la traza, también se sujetarán en cada accesorio 

como ser curvas, uniones TEE, uniones cruz. 

Conductores para la puesta a tierra de bandejas portacables 

Serán Aislados para 1,1 Kv Verde amarillo de sección indicada en planos, pero nunca inferior 

a 10 mm2. Podrá ser único y deberá acompañar todo el recorrido de la bandeja, aunque no 

se especifique en planos. 

Todos los tramos de la bandeja deberán tener continuidad metálica adecuada. 

Conexión a tierra 

Los conductores para conexión a tierra de artefactos y tomacorrientes serán del tipo 

antillama con aislación en PVC color verde/amarillo de Prysmian o equivalente y responderán 

a la norma IRAM 2020/2183 y norma IEEE 383/73. La tensión nominal de servicio entre fases no 

será menor a 1000V. los cables serán aptos para trabajar a una temperatura de ejercicio en 

el conductor de 60ºC. La sección mínima, en todos los casos será de 2,5mm2. 

 

Conductores en columnas montantes 

Deberán satisfacer el ensayo de retardo de propagación del incendio definido por la norma 

IRAM 2289 y norma IEC 60332-3-24. Serán LSOH, de baja emisión de humos, reducida emisión 

de gases tóxicos, y nula de gases corrosivos, su aislación será en tipo Afumex 1000 de Prysmian. 



Se dispondrán además los elementos necesarios para sellar los agujeros de paso entre 

diferentes pisos del edificio. Los materiales de sellado deberán poseer una resistencia al fuego 

por lo menos equivalente a la del material desalojado en la construcción del pleno. 

Cables tipo taller 

Cuando deban emplearse cables del tipo Taller los mismos serán de doble aislación de PVC 

(interior y exterior), y de las secciones indicadas en los planos y/o planillas de cargas. Serán 

exclusivamente marca Prysmian modelo TPR Ecoplus. 

Terminales 

Cuando los conexionados se realicen con terminales, serán del tipo a compresión. Para 

conductores de hasta 6 mm2. Se instalarán terminales de cobre estañado, cerrados, 

preaislados, marca LCT. De 10 SCC. El área de indentación de estos terminales se cubrirá con 

spaghetti termocontraíble. 

Borneras 

La transición entre conductores tipo doble vaina y cables tipo simple vaina se hará instalando 

al efecto borneras TEA Keland tipo T ó TF acordes a los cables a empalmar (p.ej. T 25 M / TF 4 

M / T 4 60 etc.). O bien borneras componibles Zoloda de poliamida gris montadas sobre riel 

DIN 35mm. 

Llaves de efecto y tomacorrientes - Generalidades 

Las llaves de efecto responderán a la norma IRAM 2007 y los tomacorrientes deberán cumplir 

con las normas IRAM 2006 general y en particular con IRAM 2071 y 2156. Las llaves y 

tomacorrientes serán del tipo a tecla marca PLASNAVI, Linea Roda, o similar a elección de la 

Dirección de Obra. Los tomas serán de tres polos (monofásico + polo de descarga a tierra) 

con 2 módulos por tomacorriente que permitan el uso de fichas de tres polos de 10 Amp. Las 

llaves tendrán neón de presencia de tensión. Las alturas de los tomas de pared serán definidos 

oportunamente por la D de O. En los locales (baños, cocinas, hall u otros) donde se 

encuentren especificadas las terminaciones con revestimientos de placas cerámicas, de 

piedras naturales u otros, la ubicación de las cajas será la indicada en los planos de detalle. 

La contratista deberá informarse sobre el tipo de ficha de cada equipo a instalarse de 

manera de que sea compatible con el toma elegido. 

Los tomacorrientes tendrán un sistema de protección contra la inserción de objetos extraños. 

Artefactos de iluminación 

El Contratista de Electricidad efectuará el conexionado y la colocación de la totalidad de los 

artefactos de iluminación, tal |como se indica en planos y conforme a estas especificaciones. 

Los artefactos serán provistos por la Contratista, completos, incluyendo portalámparas, 

reflectores, difusores, marcos y cajas de embutir; lámparas, tubos, arrancadores, balastos, 

totalmente cableados y armados. Y con envoltorio para su protección durante el traslado y 

acopio en el obrador del Instalador. En todos los artefactos de iluminación, todas las 

conexiones a los mismos se realizarán con fichas macho - hembra de tres patas (fase, neutro 

y tierra). Para los artefactos equipados con iluminación de emergencia se utilizarán fichas de 

cinco patas (fase, neutro, tierra y referencias de tensión) excepto que el artefacto tenga más 

de un efecto. A los efectos de posicionar definitivamente los artefactos deberá considerarse 

la ubicación de los elementos que puedan interferir con el acceso futuro a los mismos para 



su mantenimiento o eventual reemplazo, de manera que queden en condiciones de poder 

ser desmontados y vueltos a colocar en cualquier instante. 

El instalador eléctrico será el encargado de proveer, conectar e instalar el sistema de 

balizamiento completo, así como los artefactos antiexplosivos a instalarse tanto en el local de 

los medidores de gas. 

La empresa tendrá previsto entre sus provisiones los andamios, soportes y demás elementos 

que resulte necesario para la colocación de los artefactos en sectores de difícil acceso como 

fachadas, cúpulas, etc. 

 

Chicotes 

Serán utilizados conductores aptos para instalaciones móviles. Estanqueidad. Todos los 

artefactos que se coloquen en espacios semicubiertos tendrán como mínimo un grado de 

protección IP44, los que lo hagan a la intemperie serán IP54. 

Para circuitos de iluminación y tomacorrientes 

Las bandejas para baja tensión (220/380V) deberán ser independientes y de chapa 

perforada. Serán de fabricación standard en chapa de acero doble decapado y zincado 

electrolítico, del tipo "Zincgrip", marca CASIBA, SAMET o equivalente con todos sus accesorios, 

largos de 3,00m., ala de 50mm. Toda bandeja que contenga ramales Stx de más de 4mm2 

de sección será Tipo escalera sin excepción por más que no se encuentre indicado en planos. 

Lo cual deberá estar contemplado en cada oferta. 

Contendrá bandas divisorias a lo largo de todo su trayecto de manera que cada sistema de 

corrientes débiles (telefonía, sonido, etc.), quede debidamente separado, estas divisiones no 

figuran en planos pero forman parte de la instalación. 

Puesta a tierra - Generalidades 

Se verificará la correcta puesta a tierra de la instalación, verificándose los valores mínimos de 

3 ohms para puesta a tierra general y de 2 ohms para la puesta a tierra electrónicas. 

Puesta a tierra de seguridad 

La totalidad de tableros, gabinetes, soportes y en general toda la estructura conductora 

normalmente aislada que pueda quedar bajo tensión en caso de fallas como por ejemplo: 

Caños, cajas, gabinetes, carcazas de motores, bandejas portacables, cielorrasos metálicos, 

pisos técnicos, conductos bajo piso etc., deberán ponerse sólidamente a tierra, a cuyo efecto 

en forma independiente del neutro deberá conectarse mediante cable aislado de cubierta 

bicolor de sección adecuada y conforme a las normas de la Reglamentación de la 

Asociación Argentina de Electrónicos, edición 1987.En caso de conexión a equipos mediante 

fichas, el conductor desnudo debe tener su espiga dispuesta de tal manera que ésta haga 

contacto antes que las espigas con tensión al efectuar la conexión y resulte imposible el 

enchufe erróneo de espigas. El conductor de tierra no siempre se halla indicado en los planos 

y puede ser único para ramales o circuitos que pasen por las mismas cajas de pase o 

conductos. Los cables de tierra de seguridad serán puestos a tierra en el Tablero General. El 

circuito de puesta a tierra debe ser continuo, permanente y tener capacidad de carga para 

conducir la corriente de falla y una resistencia eléctrica que restrinja el potencial respecto a 

tierra de la parte protegida a un valor no peligroso: 65v. (según norma VDE), y permita el 



accionamiento de los dispositivos de protecciones del circuito en un tiempo de 0,2 segundos 

(s/norma VDE). El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra no debe ser superior a 5 

ohm, medida entre cualquier punto de la parte protegida y tierra. 

Conductores para P.A.T. 

Los conductores para la conexión con la toma de tierra deberán ser de cobre, su sección 

será igual a la del conductor neutro. 

Jabalinas 

Para la puesta a tierra en el lugar que se indique en planos, se utilizarán jabalinas tipo MOP. 

Serán de alma de acero-cobre del tipo Copperweld 19mm.de diámetro con abrazadera de 

bronce fundido en el extremo superior con sujeción de tornillos para el cable de salida. En los 

casos en que la terminación del piso en el sitio de la implantación de la jabalina no fuera de 

tierra, se instalará una cámara de inspección de 30x30cm.en la que se instalará amurados 

sobre un lateral, dos pernos roscados de bronce de ½ pulgada de diámetro, cada uno de los 

cuales recibirá un extremo del cable de tierra con terminales de compresión: 1) El de conexión 

a la jabalina y 2) el de llegada de la instalación. Entre estos dos pernos roscados se instalará 

un eslabón desmontable de planchuela de cobre, con el fin de facilitar las comprobaciones 

y mediciones periódicas de resistencia de puesta a tierra de la jabalina. La cámara tendrá 

tapa de hierro fundido. En un tendido hasta tablero no podrá tener empalme alguno. En el 

caso especial de implantación de jabalinas íntegramente enterradas o profundas por medio 

de perforación a napa de agua la vinculación entre el conductor y la cabeza de la jabalina 

será por medio de soldadura cuproaluminotérmica del tipo Cadwell. 

Acometida en Baja Tensión 

El edificio de la obra en cuestión deberá vincularse según lo indicado en planos y esquemas 

unifilares con el tablero principal del predio el cual tomará suministro del punto de acometida 

y medición indicado por la compañía distribuidora. 

Distribución en BT 

Desde el Tablero Seccional General se cablearán los circuitos indicados en planos. Las 

entradas y salidas de los conductores de doble aislación, se realizarán mediante la ejecución 

de caladuras rectangulares, sin cantos filosos ni rebabas, debiendo llevar una protección 

plástica o de material resistente y no degradable, en todo su perímetro, que impida que se 

dañe la aislación de los cables por rozamiento contra los bordes de la chapa (no se aceptará 

el uso de restos de vainas de cables). Además, cualquier espacio que no sea cubierto por los 

cables será sellado con espuma ignifuga. 

Será aceptada también la alternativa de ingreso con prensacables 

Equipamiento de los tableros 

Generalidades 

Las características que se detallan para los materiales de tableros son de carácter general. 

La Contratista deberá adjuntar una planilla de características mecánicas y eléctricas de los 

distintos elementos en calidad de datos garantizados, pudiendo la Dirección de Obra pedir 

el ensayo de cualquier material o aparato y rechazar todo aquello que no cumpla con los 

datos garantizados. 

Elementos de protección 



Contendrán todos los accesorios que resulten necesarios para el correcto funcionamiento de 

los sistemas en los cuales sean utilizados (bobinas de apertura, bobinas de cierre, bobinas de 

cero tensión, motorizaciones etc.) sin que estos accesorios se hallen detallados en los 

esquemas unifilares. 

Interruptor automático de baja tensión 

Los interruptores automáticos para corte general serán marca Schneider Electric Linea 

Compact NSX o equivalente, para montaje fijo anterior, de capacidad indicada en planos. 

Las protecciones serán electrónicas regulables de manera que los ramales alimentadores 

queden debidamente protegidos 

Interruptores termomagnéticos 

Los interruptores termomagnéticos de hasta 63 A., bipolares o tripolares, serán tipo Schneider 

Electric C60N o C120N o de calidad superior 

Interruptores diferenciales 

Los interruptores diferenciales para circuitos de iluminación de hasta 63A, tetrapolares o 

bipolares, serán marca Schneider Electric línea DIN o equivalente. Para mayor amperaje serán 

módulos adosados a los interruptores automáticos de capacidad correspondiente al mismo, 

línea VIGI. Actuarán ante una corriente de tierra de 0,03 A y deberán tener botón de prueba 

de funcionamiento. Para los circuitos de tomacorrientes donde se conecten equipos 

electrónicos, deberán ser inmunizados a las corrientes de fuga. 

 

4.2.1 Provisión y ejecución de instalación eléctrica en las ampliaciones y donde sea 

necesario. 

 

Se deberá realizar la instalación eléctrica en las nuevas ampliaciones y donde la D.O lo 

considere necesario. La tarea incluye distribución, verificación de instalación existente, 

instalación de nuevos artefactos. De encontrarse en mal estado la instalación existente, la 

misma deberá dejarse en condiciones. 

 

12.- INSTALACION SANITARIA 

GENERALIDADES 

- Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo con LA Normativa de Obras 

Sanitarias de la Nación, con los planos del proyecto, Especificaciones Técnicas Generales y 

Particulares y las indicaciones que imparta la Dirección de Obra. Para la instalación de los 

sistemas y/o materiales no listados en la Normativa, se deberán cumplir estrictamente con lo 

especificado en los manuales de dichos sistemas, y solo se podrán cubrir las instalaciones 

cuando la Dirección de Obra lo autorice. - 

- Comprenderá todos los trabajos y materiales que sean necesarios para realizar las 

instalaciones de acuerdo con todas las reglas del arte, incluyendo la provisión de cualquier 

trabajo accesorio o complementario que sea requerido para el completo y correcto 

funcionamiento y buena terminación de las mismas, estén o no previstos y/o especificados 

en el presente pliego. - 



Los planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales 

y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos fijados o trasladarse buscando una 

mejor distribución de recorrido o una mayor eficiencia y rendimiento; todos estos trabajos, 

cuando no varíen las cantidades, podrán ser exigidos por la Dirección de Obra, debiendo el 

Contratista satisfacerlos a su exclusivo cargo. -  

En esta situación el Contratista, previa aprobación de la Dirección de Obra, determinará cuál 

recorrido será el más conveniente a realizar para el traslado de la instalación. - 

- El Contratista confeccionará la documentación y los planos reglamentarios exigibles 

por los entes reguladores y, previa conformidad de la Dirección de Obra, someterá los mismos 

a la aprobación correspondiente. Los trabajos se comenzarán con posterioridad a la 

correspondiente autorización municipal. -  

- El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante los entes o 

empresas correspondientes para obtener la aprobación de los planos, solicitar conexiones de 

agua, y de cloaca, realizar inspecciones y cuanta cuestión sea exigible por la Municipalidad 

de San Miguel. y por la Prestataria de los servicios (AYSA) 

- Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias, el Contratista deberá practicar 

en cualquier momento esas mismas inspecciones y pruebas y las que la Dirección de Obra 

estime convenientes, aún en los casos que se hubieran realizado con anterioridad. Estas 

pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las 

instalaciones. - 

Todas las cañerías deberán ser de Ø 0,025, con llaves de paso fusión de 0.025 y serán 

sometidas a las siguientes pruebas durante la ejecución de los trabajos: 

Además, se deberán contemplar sus correspondientes piezas en general a utilizar. 

 

  12.1.-    12.1.-   Provisión y ejecución de nueva instalación sanitaria para núcleo sanitario. 

Incluye nuevas bajadas agua fria y agua caliente. Desagues cloacales, Distribución y 

conexión de artefactos e instalación. 

Se deberán realizar las instalaciones sanitarias necesarias para el nuevo núcleo sanitario. Los 

ejes deberán ser verificados en los planos y con la D.O. La tarea incluye bajadas del tanque, 

distribución, instalación y colocación de artefactos, prueba hidráulica y de estanqueidad. 

   12.2.-  Provisión y ejecución de inspección y reparación de instalacion de agua fría, agua 

caliente y desagües para bachas de cocina. 

Se deberán realizar las instalaciones de agua fría, caliente y desagües necesarios para la 

nueva cocina. Los ejes deberán ser verificados en los planos y con la D.O. La tarea incluye 

bajadas del tanque, distribución, instalación y colocación de artefactos, prueba hidráulica y 

de estanqueidad. 

13.- ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 

   13.1.-  Provisión y colocacion de 1 Aire Acondicionado Frio/calor  Tipo Split - Inverter -Alto 

rendimiento energetico de 2500/3000 frigorias 

 

14.- CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIO 

   14.1.-  Provisión y colocacion de 1 espejo de 6 mm de 1,5 mts x 0.90 mts en el baño nuevo 

 



15.- PINTURA 

Generalidades 

Incluye manos necesarias y tratamiento previo 

Los presentes trabajos tienen por objeto la protección, higiene y/o señalización de las obras. 

Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de estructura de hormigón 

armado, metálicas, muros de albañilería revocados, cielorrasos suspendidos, tabiques 

montados en seco, carpinterías metálicas y herrerías, cañerías y conductos a la vista, 

demarcación de solados, etc. según las especificaciones de planos generales y de detalles. 

Asimismo, comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto que aunque no estén 

expresamente indicados, sean imprescindibles para que las obras cumplan las finalidades 

antes descriptas, en todas las partes visibles u ocultas. 

Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfacen las 

exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la Dirección de Obra, la Empresa 

Constructora tomará las previsiones del caso, y dará las manos necesarias, además de las 

especificadas para lograr un acabado perfecto sin que este constituya trabajo adicional. 

Condiciones generales: 

Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todas las obras ser 

limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas 

manos de pintura. 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un acabado 

perfecto no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, rodillos, pelos, gotas, 

diferencias de tono y color en los paramentos de un mismo ambiente, etc.. No se admitirán 

bajo ninguna naturaleza diferencias de brillo y tono en paramentos por deficiencias en la 

realización de las tareas de enduido.  

Los colores correspondientes serán señalados por la Inspección de Obra. 

Las muestras se presentarán en sus envases originales inalterados. La provisión se hará en los 

envases de fábrica. 

Se dará aviso con anterioridad a la Inspección de cada mano que vaya a aplicarse. 

Los defectos de cualquier obra serán arreglados antes de pintar y se retocarán 

esmeradamente los trabajos una vez concluidos. Antes de pintar, las obras se limpiarán 

prolijamente. 

La última mano se dará al finalizar todos los trabajos restantes. 

Las pinturas se lijarán perfectamente entre mano y mano. 

 

Los cortes de pintura por variación de tonos, entre paramentos y cielorrasos; en un mismo 

paramento o cielorraso, ya sean rectos o curvilíneos; o entre instalaciones a la vista y 

paramentos o cielorrasos deberán quedar perfectamente definidos, no admitiéndose 

ninguna deformación. La totalidad de las instalaciones a la vista si las hubiera (caños, cajas, 

grampas de fijación, etc.) deberán pintarse con esmalte sintético y con los colores 

reglamentarios; salvo que la Dirección de Obra solicitara expresamente otros, no 

admitiéndose mancha alguna en las mismas de la pintura de cielorrasos o paramentos, como 

así tampoco en los cielorrasos o paramentos se admitirán manchas de la pintura de las 

instalaciones a la vista. 

Los trabajos deberán ejecutarse en paños completos (paramentos, cielorrasos, etc.), y no se 

admitirán retoques de ningún tipo en las estructuras pintadas; ante cualquier defecto 



observado por la Dirección de Obra, las mismas deberán repintarse de la forma ya 

especificada o hasta donde visualmente pueda efectuarse el corte, tomando las 

precauciones que correspondan para lograrse correcta terminación. 

La Empresa Constructora deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de 

pintura en todas y cada una de las estructuras las muestras de color y tono que la Dirección 

de Obra solicite. 

Como regla no se deberá pintar con temperatura ambiente por debajo de 5 °C ni tampoco 

con superficies expuestas directamente al sol, teniendo especiales precauciones frente al 

rocío matutino, nieblas, humedades excesivas, etc. 

La Empresa Constructora deberá tomar los recaudos necesarios a los efectos de no manchar 

otros elementos de la obra durante el trabajo, tales como, vidrios, revestimientos, pisos, 

artefactos eléctricos o sanitarios, herrajes, accesorios de cualquier tipo, etc.; pues en el caso 

que esto ocurra, la limpieza o reposición de los mismos será por su cuenta y a sólo juicio de la 

Dirección de Obra. 

Cuando se indique el número de manos a aplicar, se entiende que es a título ilustrativo. Se 

deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Dirección 

de Obra, la que podrá ordenar la aplicación de manos de pintura adicionales hasta lograr 

un acabado adecuado de las superficies a tratar, como así también ordenar las tareas que 

considera no se han cumplido en forma conveniente. 

Cuando la especificación del presente pliego o planos respecto a un tipo de pintura, difiera 

con la del catálogo de la marca adoptada, la Empresa Constructora notificará a la Dirección 

de Obra para que esta resuelva la tonalidad a adoptar. 

Materiales: 

Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva 

clase y de marca reconocida en plaza y aceptada por la Dirección de Obra, debiendo ser 

llevados a obra en sus envases originales y cerrados. 

Enduidos y fijadores: serán en todos los casos de las mismas marcas que las pinturas y del tipo 

correspondiente según el fabricante, para cada uso, a fin de garantizar su compatibilidad. 

Diluyentes: serán en todos los casos, los especificados expresamente para cada tipo de 

pintura por sus fabricantes, siendo rechazado cualquier trabajo en que no se haya cumplido 

esta especificación. 

Acabados: 

Paramentos interiores: los paramentos interiores (placas de roca de yeso) en general, se 

limpiarán a fondo y recibirán una mano de sellador diluido con aguarrás; en la proporción 

adecuada para que una vez seco quede mate. A continuación se les aplicará enduido 

plástico al agua en sucesivas capas delgadas para eliminar toda imperfección; que se lijará 

después de 8 (ocho) horas con lija fina en seco; una vez quitado el polvo resultante se 

aplicará una mano de fijador y finalmente se procederá a su terminación con las manos de 

pintura al látex marca “Alba” o similar que fuera menester para su correcto acabado 

aplicadas con rodillo de lana o pincel según corresponda. 

La primera mano se aplicará diluida al 50 % (cincuenta por ciento) con agua y las manos 

siguientes se rebajarán según la absorción de la superficie. 



Paramentos exteriores: los paramentos exteriores en general, se limpiarán a fondo y 

rasquetearán. Una vez que se haya repasado la superficie del enlucido para eliminar resaltos, 

depresiones, golpes, etc., y esté seca, recibirá una mano de sellador diluido con aguarrás; en 

la proporción adecuada para que una vez seco quede mate. A continuación se les aplicará 

enduido plástico al agua en sucesivas capas para eliminar imperfecciones; que se lijará 

después de 8 (ocho) horas con lija fina en seco; una vez quitado el polvo y aplicada una 

mano de fijador se procederá a su terminación con las manos de pintura al látex acrílico 

marca “Alba” o similar que fuera menester para su correcto acabado aplicadas con rodillos 

de lana o pincel según corresponda. 

La primera mano se aplicará diluida al 50 % (cincuenta por ciento) con agua y las manos 

siguientes se rebajarán según la absorción de la superficie. 

Cielorrasos: los cielorrasos en general, se limpiarán a fondo y rasquetearán. Una vez que se 

haya procedido a la reparación del enlucido y éste seco recibirán una mano de sellador 

diluido con aguarrás; en la proporción adecuada para que una vez seco quede mate. A 

continuación se les aplicará enduido plástico al agua en sucesivas capas delgadas para 

eliminar imperfecciones; que se lijará después de 8 (ocho) horas con lija fina en seco; una vez 

quitado el polvo resultante y aplicada una mano de fijador se procederá a su terminación 

con las manos de pintura al látex para cielorrasos marca “Alba” o similar color blanco que 

fuera menester para su correcto acabado aplicadas con rodillos de lana. 

La primera mano se aplicará diluida al 50% (cincuenta por ciento) con agua y las manos 

siguientes se rebajarán según la absorción de la superficie. 

Carpinterías metálicas con esmalte sintético: sobre las carpinterías metálicas, previo lijado, 

limpieza de polvo y retoque del antióxido con convertidor del tipo “Ferrobet”; se aplicará 

enduido a la piroxilina a los efectos de corregir cualquier imperfección. Por último y previo 

lijado de la superficie se aplicará 3 (tres) manos de esmalte sintético, brillante para exteriores 

y semimate en interiores según corresponda. 

Todas las hojas de aberturas se pintarán sobre caballetes sin excepción. 

Para el caso de piezas metálicas de aluminio que se indiquen para pintar se aplicará 1 (una) 

mano de mordiente y 3 (tres) manos de esmalte sintético semimate marca “Alba” o similar. 

Tareas complementarias: 

La última mano o mano de terminación de paramentos y carpinterías se aplicará una vez 

ocupados los distintos locales del edificio. 

15.1.-Provisión y ejecución de pintura interior en ampliaciones y nuevas construcciones 

(unidad: m2) 

Las superficies tienen que estar secas antes de comenzar los trabajos. La preparación de la 

superficie a pintar es con limpieza y lijado antes de cada mano. 

En todos los muros se proveerán y colocarán dos manos de látex interior de 1º calidad, previa 

imprimación correspondiente, color blanco. Incluye enduído aplicado previamente con 2 

finas manos cruzadas. 

Látex para interiores: pintura elaborada sobre la base de polímeros en dispersión acuosa que 

contiene bióxido de titanio como pigmento, para ser aplicada sobre revoque, yeso y placa 

Durlock. Acabado mate. 



Para su uso puede adicionársele una mínima cantidad de agua, lo suficiente como para 

obtener un fácil pintado. 

15.2.-Provisión y ejecución de pintura exterior en ampliaciones y nuevas construcciones 

(unidad: m2) 

Las superficies tienen que estar secas antes de comenzar los trabajos. La preparación de la 

superficie a pintar es con limpieza y lijado antes de cada mano. 

En todos los muros se proveerán y colocarán dos manos de látex exterior de 1º calidad, previa 

imprimación correspondiente, color blanco. Incluye enduído aplicado previamente con 2 

finas manos cruzadas. 

Látex para exteriores: pintura elaborada sobre la base de polímeros en dispersión acuosa que 

contiene bióxido de titanio como pigmento, para ser aplicada sobre revoque, yeso y placa 

Durlock. Acabado mate. 

Para su uso puede adicionársele una mínima cantidad de agua, lo suficiente como para 

obtener un fácil pintado. 

15.3.-Provisión y ejecución de pintura en reparaciones en grietas (unidad: m2) 

Las superficies tienen que estar secas antes de comenzar los trabajos. La preparación de la 

superficie a pintar es con limpieza y lijado antes de cada mano. 

En todos los muros se proveerán y colocarán dos manos de látex exterior de 1º calidad, previa 

imprimación correspondiente, color blanco. Incluye enduído aplicado previamente con 2 

finas manos cruzadas. 

Látex para exteriores: pintura elaborada sobre la base de polímeros en dispersión acuosa que 

contiene bióxido de titanio como pigmento, para ser aplicada sobre revoque, yeso y placa 

Durlock. Acabado mate. 

Para su uso puede adicionársele una mínima cantidad de agua, lo suficiente como para 

obtener un fácil pintado. 

16.- OBRAS EXTERIORES 

16.1 .-Provision y colocacion cierre lateral y cubierta sector acceso ( Ver croquis Anexo 3) 

- Cierre lateral: Proveer y colocar bastidores de  estructura de caño estructural de 

parantes de 100 x 100 y  travesaños de  caño estructural de 100 x 100. Puerta de 

acceso de 2 hojas de abrir de 0.75 cm x 2.05 cada una. Marco y bastidor de caño 

estructural de 50 x 40. Paños de malla galvanizada tipo Acmafor 3d - Malla Soldada, 

igual a la de referencia del CDIF Santa Brígida. (Aprox. 16 m2) 

 

16.2.- Provision y colocacion cierre lateral patio lindero con la plaza (Ver croquis Anexo 6) 

- Proveer y colocar 5 paños de mallas galvanizadas  tipo Acmafor 3d - Malla Soldada 

de 3,00 x 2, mts, igual a la de referencia del CDIF Santa Brígida. (Aprox. 50 m2) 

   Todos los trabajos se realizan según las reglas del arte de la construcción, 

especificaciones técnicas, normas y reglamentaciones vigentes. 

  



 

1. GENERALIDADES: 

 

RECONOCIMIENTO DE INSTALACIONES EXISTENTES: Se deberán recabar de los distintos 

organismos prestatarios de servicios y/o en la Municipalidad, la ubicación plan altimétrica de 

las instalaciones existentes y sus características.  

A la fecha de iniciación de las tareas que se establecen en el Plan de Trabajos, habrá 

adoptado todos los recaudos necesarios respecto de dichas instalaciones, evitar sus 

deterioros y los riesgos que estos conllevan. 

Es de exclusiva responsabilidad del ejecutor la continuidad en la prestación de los distintos 

servicios, corriendo a su cargo la reparación de daños o deterioros que su labor pudiera 

ocasionar. 

 

SERVICIOS EXISTENTES: En caso de tener que afectar servicios existentes (agua, cloacas, gas, 

electricidad, pavimentos, etc.), se deberán solicitar los permisos correspondientes a los 

Organismos encargados del mantenimiento o prestatario de los servicios. 

 

PRESTACIÓN DE CARTELES MENORES, VALLAS Y/O SEÑALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS: 

Se deberá prever para la mejor ejecución de la obra y/o su seguridad contra accidentes, la 

colocación de vallas, carteles menores, señalización, etc. 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS MUNICIPALES: Se deberá contar 

con el PLAN DE HIGIENE Y SEGURIDAD aprobado previo al inicio de la obra. 

Se deberá cubrir los pozos abiertos en las veredas y espacio público, con maderas o chapas 

adecuadas, como asimismo señalizarlos, para evitar posibles accidentes o daños a personas 

o bienes de terceros. 

El ejecutor será responsable de las multas que por eventuales infracciones pudiera aplicar la 

autoridad municipal y/o cargos que la misma establezca por daños emergentes. 

Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el tiempo que demande la ejecución, 

asegurando el funcionamiento de las señales de seguridad.  

 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD: El personal que se desempeñe en obra deberá utilizar 

permanentemente los elementos de seguridad acordes al tipo de trabajo durante su 

ejecución. Además, se debe presentar el listado del personal que interviene que va intervenir 

en la obra, con su respectiva ART. 

 

RESIDUOS Y ORDEN: La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas. Al 

final de cada jornada se organizarán y acomodarán los elementos usados y semanalmente 

se realizará una limpieza profunda general, tanto en el interior como en el exterior, 

procediendo a efectuar el acopio de materiales, organización del obrador, revisión de 

equipos, mantenimiento y revisión de andamios, vallas, etc. Una vez terminada la obra de 

acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisoria de la misma, el Contratista estará 

obligado a ejecutar además de la limpieza periódica precedentemente detallada, otra de 

carácter general, pero especifica que incluye la totalidad de las partes y elementos 

involucrados en los trabajos, a los fines de entregar la obra completamente limpia de restos 

de obra en todas las superficies y libre de materiales excedentes y residuos. Se deberá poner 



especial cuidado en acumular materiales u herramientas que puedan comprometer la 

seguridad de las personas. 

 

5. CONDICIONES PARTICULARES 

La adjudicación recaerá a favor de la propuesta más ventajosa, siempre que cumpla con 

los requisitos y especificaciones solicitadas.   

Antes de presentar las propuestas, el proponente deberá hacer una visita de obra y obtener 

todas las informaciones relacionadas con la ejecución de la obra, y no se admitirá 

reclamación alguna por la carencia de dichas informaciones. Los oferentes deberán realizar 

la visita a obra con el fin de asegurarse el perfecto conocimiento de sus particularidades. 

 

 

6. CONDICIONES DE PAGO 

Se prevé un anticipo financiero del 30% del monto del contrato que se amortizara en forma 

proporcional en los certificados subsiguientes. Los certificados se pagarán dentro de los 30 

días de decepcionada la correspondiente factura y certificación de obra debidamente 

aprobada por el área técnica. 

 

7. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN Y ANTECEDENTES  

Ne se exigirá a los oferentes, la inscripción en el Registro de Licitadores, dependiente del 

Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires ni 

ante el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 

Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, consiguientemente no se exigirá 

capacidad de contratación.  

El oferente deberá acreditar antecedentes de los últimos cinco (5) años en obras similares 

satisfactoriamente concluidas, contratadas y ejecutadas en CABA y/o Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires. 

  

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

La obra se entregará completa en el plazo no mayor a ciento veinte (120) días, contados a 

partir del inicio, coordinado previamente con la unidad ejecutora.  

                                                                                        


